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Ooletin »1 ©ftmi
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las Seyes y las dlnposielone* del Gobler- 
H» BOU Mbit guatona* para la eapltal de pro. 
Ttoela deade <ne se publlcau olleiafinienle 
«n olla.y desde enatro días deapnespara loa 
demlapnebloa de la mlaua prorlnela. (Ley 
de 3 de IVovIembre de 1839.)

SUSCRÍCiON PARTiCULAR.

Un mes en Córdoba, Ptes. 3 Id, fu ra 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 » 45
Se publica iodos los dias escepto los Domingos,

■■■■■*R«MnHB^B^B<*M"^Bi*BHHftm TIFJ*

Las ley ea, órdenes y ananeloa «se ae Mas. 
den pabllearea loa cBoletlnea oUeialeas ce 
han de remitir al Ocle polítleo respect Iro. 
por enyo eondneto ae paaaráa à loa editare a 
de las ntenelonadftK^ periódicos. (Ordenes de 
tt de Abril, de 8 y 81 de Oetubre de <8*4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Kûm. 1051
El Alcalde de Montoro partici

pa á este Gobierno que en el moli
no aceitero del Sr. D Juan Anto
nio Benitez Gómez, situado en el 
pago del Charco del Novillo, de 
aquel término municipal, se ha 
presentado un cerdo sin dueño'co
nocido.

Lo que he dispuesto se haga 
público,por medio de este periódi
co oficial para que la persona que 
se crea con derecho á él pueda re
clamarlo á dicha autoridad,

Córdoba 11 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g Juagan.

Núm. 1052.
El Alcalde de Montai ban par

ticipa á este Gobierno que por el 
guarda particular del pago de las 
Rosas, de aquel término, se le ha 
entregado una caballería de la se
ñas que á con tin nación se es presan, 
por encontraría el dia seis del cor
riente ai parecer estraviada.

Loque he disputsto se haga 
público por medio de este periódi
co oficial para que la persona que 
se crea con derecho á ella, pueda 
reclamaríaá dicha autoridad jus
tificando en debida forma su per- 
iGüéncis*

Córdoba 11 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor g ¡Jagan.
Señas,

Una muía cerrada, alzada me
diana, tuerta del ojo derecho y re
parada del izquierdo, marcada en 
la cadera derecha.

Núm. 1045.
Intendencia ae Ejército del 

Distrito ae Andalucía.
ANUNCIO.

Se hace saber: que debiendo ! 
contratarse el abastecirhiento de : 
paja para caballos del Ejército y í

Guardia civil estantes y transeun- ¡ 
tes por la ciudad de tórdeba en ol 
término de un año que regirá des- ; 
de 1.® de Agosto próximo hasta fin { 
de Julio de 1882, so convoca por el i 
presente á una pública y formal li
citación, cuyo acto se celebrará 
simultánea mente en los estrados 
de esta Intendencia y ante el Co- ■ 
misario de Guerra de la citada ciu- ; 
dad de Córdoba á las doce de la ma
ñana del dia 13 de Julio venidero 
bajo las bases y condiciones que se ; 
consignan en el pliego que *e en
cuentra de manifiesto en esta In
tendencia y la Comisaría de Guer
ra del citado punto, en las que 
oportunamente lo estará también ; 
el correspondiente pliego de precios 
límites.

Toda proposición que se formu 
le ha de serio en papel del sello 11,' 
y redactada con entera sujeción al 
modelo que á continuación se es
tampa: no ha ae exceder del pre
cio limite fijado y será acompaña 
da de la carta de pago del depósito 
de... pesetas y presentada media 
hora ante» de principiar la subas
ta; en la inteligencia de que U fal
ta de cualquiera de estos requisitos 
hará nula la proposición.

Sevilla 7 de Junio de 1881.— 
El Intendente de Ejército, José Mo
rales-

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de.... en

terado del pliego de condiciones pa
ra contratar.,., el suministro de.. . 
en la ciudad de. .. á fuerzas del 
Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes durante.... ofrece eje
cutar el Servicio, bajo las condi
ciones que se estampan, à los pre
cios siguientes:

Pesetas.

La
La ......
El quintal métrico de paja,

Y para que sefi válida esta pro
posición se acompaña la cai ta de 
pago del depósito de,... pesetas y 
la cédula personal del proponente. 
—{Fecha y firma del proponente.)

Núm, 1053.
COMPAÑÍA 

de los ferro carriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Aviso ai púl'üco.
Esta Compañía tiene el honor 

de pcnor en conocimiento del mis
mo, que desde el dia 1? de Julio 
próximo quedarán anuladas las si
guientes tarifas:

Especial núm. 3 de la línea de 
Ali- ante.-- Mercancías de todas cla
ses procedentes de cualquiera de las 
estaciones corn prendidas entre Ca
latayud y Zaragoza con destino á 
las situadas entre Vilcnes y Lór/o- 
ba, i ieza y i artagena, Caudete y 
Alicante, ó vice-versa, y desde cual
quiera de las comprendidas entre 
Vilches y Córdoba con destino á las 
situadas entre Almansa y Alicante, 
Cieza y Cartagena, ó vice-versa.

Especial num. 4 de id. id.—Vi
nos, vinagres y aguardientes pro
cedentes de cualquiera de as esta
ciones comprendidas entre Alcázar, 
Encina, Córdoba y Ciudad-Real, ó 
vice versa, y de cualquiera de las 
corn prendidas entre Bubierca y Za- 
rag(jza con destino á Alicante ó 
Cartagena, y vice-versa.

Especialnúm. 7 de id , id.—Mer 
caricias de todas clases ce cualquie
ra de las estaciones comprendidas 
entre Alicante y Villena con desti
no á otras de la línea de Cartage
na, y desde las comprendidas eutre 
Novelda y \ filena, San Vicente y 
Alicante con destino á Cartagena, 
ó vice versa.

Especial núm, 7 de la línea de 
Badajoz.—Lana sucia de Zujar, 
Valsequillo, Peñarroya y Belmez, 
para Villena ó Alicante.

Especial A. S. núm, I de las lí
neas da Alicante y Sevilla. --Mer- 
canelas da todas ciases entre Sevi
lla, Peñaflor y Huelva, y varias es • 
tacienes de las líneas de Alican
te, Cartagena y Zaragoza, ó vice
versa

Especial A. C-U. núm. 1 de las 
líneas de Alicantey Badajoz.- Azú
car, arroz, pescados secos, cacao.

café, canela y pimentón, desde Ali
cante, Cartagena y las estaciones 
desde Cieza á Murcia con destino á 
varias de las líneas de Badajoz y 
Belmez.

Especial A. C-R núm. 2(Due- 
vo) de id ill, id. - Trigos, cebadas, 
lianas, alíramuces. harinas, cen
teno y salvado, desde varias esta
ciones de las líneas de Badajoz y 
Belmez con destino á otras dé las 
de Alicante y t artagena.

Especial A. C-R, núm. 3 de id, 
id. id.= Esparto procedente de va
rias estaciones de las líneas de Ali
cante y Cartagena Ct-n destino á 
otras de las tie Badajoz y Belmez.

Así mismo ae exciúyeu de la ta
ifa especial A. C K. núm. 9, las 

estaciones de Áimorchon, Villanue
va de la Serena, Don Benito, Mé
rida, Badajoz y Belmez; y de la ta
rifa especial E, P. núm. 4, las es- 
taciime.s de Almorchón, Villanueva 
de la Serena, Don Benito, Méidda y 
Badajoz.

Desde la mencionada fecha, 1 ’ 
de Julio, se pondrá en vigor la si
guiente tarifa especial número 3 
(líuevo), para el trasporte de varias 
mercancias.

Pequeña velocidad.

Precios 
Estaciones por 

de procedencia y de tonelada, 
destino. —

Rs. vn.

1 .* Desde cualquiera 
de las Estaciones com
prendidas entro Pozo Ca- 
ñada y Curtagena (am bas 
inclusive), y entre Alba
cete y Alicante (ambas 
inclusive;, con destmo á 
cualquiera de las com
prendidas entre Sigüenza 
y Zaragoza (ambas inclu
sive), y vico-versa goo

2 .'' Desde cualquiera 
de las Estaciones com
prendidas entre Pozo Ca
ñada y Cartagena {ambas

’ inclusive), y entre Alba
cete y Alicante {ambas
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•neiusive), con der Guo á 
cudlquiAm de ¡as com- 
p’-enJuías entre Al^aor- 
chen y Belmez (ambas iu- 
ciusive), y vice-versa.

3 .* Desda cua'quiera 
de las Eetaciones tom- 
preudidas entre Pozo Ca - 
fiada y Cartagena (ambas 
inclu'ive), y entre Alba
cete y Alicante (ambas 
iaclusivf), Cun destino á 
cualquiera de !«s corn- 
prendidas entro Castuera 
y Villanueva do la Serena 
(ambus inolmive), y vice- 
ver s'i.

ion destiuná cuaíquie- 
ra do tas comprenuiias 
eatre Bnn Binitu y Don 
Alvnro( 'tubas inclusive), 
y vico vers ■.

Y con destino á cual- 
quiera de las comprendi
das entro Merida y Bada
joz (arabas inclusive), y 
vice versa.

4 .’ Desde cualquiera 
de Ias Estaciones cora 
prendidas entre Pozo Ca
naday Cartagena (ambas 
inclusive)* )' entre Alba
cete y Alicante (ambas 
inclusive), con destino á 
cualquiera de las com
prendidas entre Vilches 
y Córdoba (ambas inclu
sive), y vice-vei'sa.

Y con destino á cual
quiera de tas coraprenii- 
das entre Almodóvar y 
Huelva (ambas inclusive) 
y vice-versa.

5 .® Desde cualquiera 
do las Estaciones com- 
preudidas entre Sigüenza 
y Zaragoza (arabas inclu
sive) á cualquiera de las 
comprendidas entre Vil- 
ches y Córdoba (ambas 
inclusive), y vice-versa.

Y á cualquiera de las 
comprendidas entre Al- 
modóvary Huelva (ambas 
inclusive), y vico-versa.

6 .* ? esde cualquiera 
de las Estaciones com
prendidas entre Sig üenza 
y Zaragoza (ambas inclu- 
Mve), cí’H destino á cual
quiera da tas comprendi- 
tías entre Almí>rchon y 
Belmez (ambasinclusive)

Y notre Castuera y 
Badajoz (ambas inclusi
ve), y vice-versa

7" Desde cual,nie:a 
- de lia estaciones com- 

preibk'las entre Aiinor- 
chon y Bclou-z {trabas 
.nelusive), y en tre Castue
ra y Bauajt-z ( ¡rabas in
clusive), con destino á 
cualquiera de fas com- 
pren Ildas entre Vilches y 
Córdoba (trabas inclusi- 
''^J, 5' vji’C-versa,

Y Cun destino 4 cual 
quier-a de tas cumpreudí- 
das entra AlmoJóvor y 
Huelva (tinbasinelU8Í ve), 
y vice-versa

8* Desde cualquiora 
de las Estaciones corn 
prendidas entre Villena y 
Alicante (arabas incínsi- 
^e), coa destino á cual

170

180 

líú

200

150

160

180

200

200

200

140

150

quiera de las cora prendí-
. das entre Cieza y Carta- 
' gen - (ambas inclusive), 
1 y vice versa 60

Cosignacion de tas mercancías á las 
cuales pueden aplicarse los precios 

de esta tarifa.
A.

Abonos embalados (sin condi
ción de cargamento) Cuando se 
presenten para su trasporte por 
cargamento de wagón completo, se 
facturarán por la tarifa especial 
núm. 27 (nuevo), á no ser que el 
remitente prefiera la aplicación da 
la núm. 3 (nuevo) por seria más 
beneficiosa.

.Iceite de oliva (excepto los em
botellados).

Aceites minerales (por wagón 
cora plato.)

Aceitunas.
Acero en bruto lingotes ó bar

ras.
Acidos en bombonas, damajua

nas Ù otras vasijas y encajonados.
Aguardientes.
Alabastro en bruto.

i Alambre de hierro, de acero, de
cobre ó de latón. i

Albayalde.
Algarrobas. ‘
Algodón en rama, en borras, 

cardado ó hilado.
: Almadreñas.
í Almidón.

Alpargatas.
Alpiste. ‘
Altramuces.
Alquitrán en toneles ó barriles.
Alubias,

1 Alumbre común.
Ancoras y jarcias
Anís.
Antimonio.
Antracito,
Aparatos para gas, telegráficos 

é inodoros.
Aros de hierro y madera.
Arpilleras,
Arroz.
Arvejas y arvejones
Atalajes. .
Atún salado.
Avellanas.

. Avena, (Véase Cereales.)
Azucar de todas clases,

’ Azufre de tudas clases.
B.

Bacalao.
■ Balanzas.

Ballestas para coches
Banco.

, Barita.
i Barrilla.
í Básculas (erabaladas).

Batatas de Málaga.
i Bellota* verdes, tostadas ó mo- 
* lides. 
j Bermellón. 
í Bigornias.
í Borras de aceite.

Botellas vacías, en cajas. 
| Bramante.
1 Breas y resinas
í Bujías.

C
Cables de cáñamo y de hierro.
Cacao.
Cae huets
Cacharrería.
Cadenas de hierro.
Café.
Cajas de metal para engrasa

miento.
Calderería de cobro, latón ó 

hierro. ■
Caloríferos.
Carnés de hierro (exceptuando

Ias de luje).
Campanas.
Cáñamo en bruto, en rama,

rastrillado ó hilado
Cañamones.
Cafias de todas clases (excep

tuando las de bastones).
Caoba en bruto, en vigas ó en

otras piezas (sin aserrar ni labrar).
Cautchouc en bruto.
Ca parrosa.
Carbón vegetal (envasado y sin

condiciones de cargamento.
Carbón mineral (envasado cuan -

do no coraplote cargamento).
Carbonates diversos.
Carbonilla envasada.
Carnaza.
Cartón común.
Casca y otros ingredientes de

adobar pieles.
Cáscaras de naranjas
Castañas.
Cebada. (Véase cereales.)
Cecina.
Centeno. (Véase Cereales.)
Cerda en bruto.
Cereales(por wagón com plato).
Cerrajería ordinaria.
Cerveza en barriles.
Chacina.
Chanclos de madera.
Chorizos.
Chufas.
Clavos y clavazón.
Cloratos.
Cobre en bruto, en lingotes, en

planchas, chapas, estirado ó en 
tubos.

Cocinas económicas.
Coke.
Colores comunes.
Conservas alimesticias, en acei

te, on vinagre, en salmuera y en
curtidos.

Contadores para gas-
Corambres nuevas.
Corchetes en paquetes, cajas ó 

barriles.
Corcho en bruto, planchas ó 

trozos.
Cordeles ó cordelería.
Cortezas y yerbas para teñir.
Creta.
Crin animal y vegetal.
Cristalería plana (embalada y 

sin garantía).
Cubos de hierro.
Cuchillería ordinaria.
tuernús y pezuñas en bruto

(embalados y sin condition de car
gamento),—Cuando se presenten

t

( 

\ 
i

1

!
1
^

f
l

! l
!1

1

1

para au trasporte por cargamento 
de wagen com pleto, se facturarán 
por la tarifa especial número 27 
(nuevo), á no ser que el remitente 
prefiera la aplicación de la núm. 3 
(nuevo) p ir serie más beneficiosa.

Cueros y curtidos en bruto ó 
secos

D.
Desperdicios de cueros, pieles, 

lana, pelo, algodón, estopa, cartón 
ó hilaza (envasados y sin condi
ción de cargamento).

Drogas y productos químicos.
Duelas para toneles.

E.
Ejes de todas clases.
Embalajes que no sean de re

torno (y los de retorno cuando re
sulte esta tarifa más beneficiosa 
que la especial núm 9 (nuevo.)

Embutidos.
Enjalmería.
Escorias.
Espadaña, Anea ó Enea.
Esparto en bruto, verde, seco,

rastrillado ó prensado.
Esparto labrado,espartería, es

teras, pleita ó filetes del Reino.
Espliego.
Estopa y borras de algodón.
Estopa de cáñamo.
Extracto de regaliz.

F.
Féculas de todas clases, del

Reino.
Ferretería.
Fideos.
Fieltros (embalados.)
Filtros.
Forrajea verdes ó secos.
Frutas secas de todas clases.
Fundición en bruto y moldeada.

G.
Galleta.
Garbanzos.
Glucosa.
Goma ordinaria en terrón ó en 

polvo.
Grafito,
Granas diversas.
Grancina.
Grasas.

H.
Harinas (por wagón com pleto.)
Herraduras.
Herramientas ordinarias.
Hierro eu bruto, en barras, cha

pas, hojas, llantas, forjado; pro
ductos de fraguas, hierro trabaja
do y estara patio para adornos.

Hoja de lata, sin trabajar.
Hortalizas,
Huevos en cajas ó banastas, sin

responsabilidad,
J.

Jábegas,
Jabón común sin perfumar. 
Jaboncillo,
Jalmería,
Jamones,

K,
Kaolín (envasado y sin condi

ción de cargamento). Cuando s® 
presente por cargamento de wagón
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Completo, sc Í«cí'rará por la tari
fa especial núm. ¿1 (nuevó) refor
mada, á no ser qne el remitente 
prefiera la apltcaeioo de la núme
ro 3 (nuevo) por serie mas benefi
ciosa.

L.
Lanas en bruto y en churre.
Legumbres frescas y verduras. 
Legumbres secas de todas clases 
Lejía-
Lefia de todas clases.
Lias ó cuerdas de esparto.
Limadoras de hierro y otros 

metates.
Limones
fino en bruto, cardado, peina

do 6 rastrillado.
Longanizas.
Loza basta barnizada ó sin bar

nizar,
LL.

Llantas, rayua y botones de 
madera para ruedas.

M.
Maderas ordinarias, cepilla

das, torneadas ó de cualquier modo 
preparadas para fabricación de 
muebles,

Maderasordiaarias de construc
ción ó de carpintería, aserradas, 
desbastadas ó descortezadas, en pa
los, tablas, tablones, traviesas, vi
gas y palos telegrAficos, cuya lon
gitud no exceda de la del material.

Maderas fiuss (como caoba, pa
lé-santo, roble, ébano ú otras) en 
bi uto.

Maderas y palos de tinte. 
Maderas para toneles.
.Maíz, (Véase Cereales )
Maquinaria y raecíínica (no em

balada, sin responsabilidad).
Mármoles en bruto ó sin labrar, 

aserrados en tibias, sin pulimen
tar; pilas, baños, mesas, fregade
ros y otros objetos de mármol de 
uso doméstico.

Maromas.
Materiales de Construcción, á 

saber: ladrillos y tejas de todas 
clases, adoquines, piedra de cons
trucción, sillares, baldosa y bal
dosilla, losas y losetas, azulejos, 
mosaico, tubos y canales de bar
ro. asfalto en panes, y pizarra co
mún (sin condición de cargaruen- 
tü.) ( uando estos artículos se pre- 
seuten por cargamento de wagón 
completo, se facturarán por la ta
rifa especial núm. 21 (nuevo) re
formada, á no ser que el remitente 
prefiera la aplicación de la núm 3 
(nuevo) por serie mas beneficiosa )

Metales en bruto (excepto los 
preciosos), en barras, chapas, es
tirados ó forjados, pero sin limar.

Mimbres.
Minerales de hierro, cobre, plo

mo, zinc, azufre, magnesio, man 
ganeso, alcohol (por wagón com
pleto cuando se»a á granel, y sin 
condición de cargamento cuando 
vayan envasados.)

Minio.
Monia tos.
Muelas de molino.
iiuelles para carruajes y mue

lles de alambre para muebles.
Muriatos,

N.
Naranjas.
Negro de humo y de hueso. 
Nitratos de sosa y potasa.

0.
Ocre.
Orujos (envasados, sin condi- 

oion de cargamento). Cuando so

presenten para su fia;p-rto pf-r 
f cargamento do wagón completo, 
i se facturarán por la tarifa especial 
, núm. 2-1 reformada, á no ser que 
Í el remitente prefiera la aplicación 

de la núm. 3 (nuevo) por serie 
! mas beneficiosa.

' Papel de todas clases.
1 Pa.stas de esparto, maderas y
| otras sustancias vegetales, elabo

radas y destinadas á la fabricación
> de papel.

Pastas alimenticias.
Patatas (envasadas y sin con

dición de cargamento.)
Pelote y desperdicios de pelo 

para rellenar muebles.
| Perdigones.
í Pescados secos, salados y ahu-
t mados.
1 Pesos y pesas de hierro ó de
! cobre.
1 Pieles frescas en bruto, y secas 
| ó .saladas en bruto.
1 Piezas de maquinaria y mecá- 
Í nica (noembaladas ysingarantia.) 
| Pimentón molido.
j Pifias y piñones-
i Pirolignito.
1 Planchas para planchar.
Í Plomo en bruto, en barras, tu-
4 bos ó planchas,
1 Pote ía de tierra ó barro.
? Potería de hierro fundido ó ba

tido.

1 Quesos.

1 Rails.

Q.

R.

1 Raiz tintórea, raiz de regaliz y
i raiz de rubia 
| Resinas,
t Retortas de hierro y de tierra.

Ruedas para carruajes y wa- 
i goncs. 
j s. 
j Saquerío. (Véase Embalajes ) 
j Sal de todas clases (embalada y 
; y sin condiciones de cargamento, 

siempre que la aplicación de esta 
Í tarifa resulte más beneficios^ que 
f 'a especial núm. 14 (nuevo).
1 ííalazon, 
i Sakhichou, 
Í Salitre- 
| Salvados. 
| Sardinas en latas ó en barrites, 
5 Sebo de todas clases. 
i Semillas de todas clases, que no 
i sean cereales. 
1 Sémola 
1 Simientes oleaginosas, 
Í Sogas de todas clases. 

Sosa y sulfato de sosa. (Véase 
Sal.)

Sulfato de cobre.
T.

Talco en bruto ó ea polvo. 
Tártaro.
Tierras para la industria (em- 

balada.s y sin condición de o iga- 
mento.)

Tocino.
Tonelería nueva.
Torndlería de hierro,
Trapos, cuerdas, jarcias, alpar

gatas y otras materias viejas de 
deshecho. (Véase Abonos.)

Trigo (Véase Cereales.)
Tripas saladas.
Tubos de fundición, do hierro, 

batidos y embetunados.
V.

Vena de tabaco.
Vidriería común plana y hue

ca, en cajas y sin garantía.

Vinos ¿el Reino en pipas, bar- ' 
riles ó pellejos.

Y.
Yerba seca prensada.
Yerbas tintoriales. s
Yeso molido y ensacado (sin \ 

condición de carga men Lo), vuaudu 1 
se preseute por wagón coiupletu, 
se facturará por la tarifa esi>ecial 
núm. 21 (nuevo) reforma la, á no 
ser que el remitente pretiera la 
apUcacien de la núm. 3 (uuevo) por
serie mas beneUciusu

Yute prensado y en balas.
Z.

Zinc.

I
Xumaque ?
condiciones de aplicación, ^

1 .' La presente tarifa es solo 
. aplicable á las mercancías aute- 

riermente expresadas y que se ro- 
gistreu di recta meute en les sentí 
d. s y direcciones oesignadas en la 
misma.

2 .' Lus precios de e.-ta tarifa se 
aplicarán pur tuuelada ce lUUu kt- 
lógramos y se cobraran por h uc- 
ciunes indivisibles de lU kUógra- 
mus, excepto en los casos en que, 
según la clasificación ue mercau- 
cías que antecede, so exija la con
dición de wagón completo,

3 .“ La cargay de-carga de mer
cancías seiá ue cU' uta y riesgo de 
los remitentes y cuusi g notar los, en 
un plazo de veinikuatro horas, 
contadas desde que los wagones 
sean puestos á su disposición, t asa
do üichu plazo, la Compañía podrá 
verificar dichas operaciones por 
cuenta de los interesados, los cuales 
vendrán obligados á abonar Uvu. 
1,50 por tonelada y por operación. 

4 .* Esta tarifa ha sido hecha 
por la Compañía con la expresada 
c> ndicion de que será exonerada 

Í de tos plaz s reglamentarios de ex 
t pedición y trasporte, los cuates pu- 

drá elevar hasta el doble üe los 
plazos reglamentarios.

1 5.* La presente tarifa no es 
: aplicable á las materias infl-ima- 
i bles peligrosas ó ue fácil expiusion> 
i ni tampoco a las mercancías que 
1 pesen oías de 3 000 kuógramos en 
¡ masa indivisible, ó cuyas dimeu- 
i sioues excedan ue los limites ue un 
i wagón, ni a las que, bajo el voiú- 
! mtn de un metro < ubico, no peten 
i 125 kilógrauos. En estos casos se 

aplicaran tos precios y conuicio- 
nt» de las tarifas ordiuartas.

j ti* Lus expediciones proceden- 
i tes de las estaciones comprendidas 

entre Aicuorchoa y ilcimez, y en
tre Castuera y bauajoz, que, laciu- 
radas por esta turila, vayan uesii- 
nadas a las estaciones comprendi
das taire Vilches } butlva, ó vi
ce-vertu, debta encaminarse pre- 
cisamtate por Ciudad- Re«l— Man 
zallares, cuniánuose tos plazos re
glamentarios Con ai regio á dicho 
recurrido.

7 .‘ Los precios uniformes de 
esta tarifa soiu te aplica! au a las 
mercuneíis desiguauas en la mus- 
ma, cuando, sobre el trajee lo que 
haya de lecorrer la expedieku que 
se facture, resulten dichos precios 
más beneficiosos que tos que rigen 
en el mismo trayecto y para la 
misma mercancía por cualquiera 
otra tarifa general ó especial vi
gente. Le esta . uerle queja cum
plimentado lo dispuestu en la Real 
órdenue23 de aetiembre ue 1671, 

cuyas prescripciones están copia
das en la página 6 det cuaderno de 
aplicación núm. 2.

8 .“ Lua trasportes de que es 
objeto esta tarifa quedan sujetos á 
las condición s de las respectivas 
tarifas gen ufiúj-: ó es pedale!* Je ba 
Compañía, eu todo to qua no s an 
modilícadas por 1.1 pi' Scnte.

Madrid !.• de .luuiodo 1681.

Núm. iO6o.
'O ''P NIA 

de los ferrocarriles do .Madrid á Za
ragoza y â Alicante.

Servicio det tráfico.
Circular número y22, 

OBJ El 0.
Modificar ta 3.' condición de 

aplicación de Ia tarifa especial A. V, 
núm 3.

Madrid, 20 de M ¡yo de 1881.
Lesotí I." de Ju iu próximo que

dará moi; ti;<»da tu ct n iU ivU 3.‘ de 
aplicaciuu de la tarifa especial 
,á. V. número 3 on la forma si- 
g uiente:

<3.* La presento Tarifa se apli
cará eu todos los casos eu que cl 
remitente entregue á tu vez ei car
gamento de un vagón coin piolo de 
las inereaucías quo eu et lu se ex- 
picsan, y en ai caso do que algu
nas mercaucías, (cuino por ejem
plo, la potería couiuu do tierra) 
llenasen el vagón SiO completar el 
cargarnt nlu, so exigirá, para aph . 
car la presente tarifa, el pago del 
precio correspond ion te a un mini
mum de cinco toneladas por vagón 
ocupado.

>CuHDdo esto ocurra, el remi
tente hará constar en cada Caso, 
en la docUraciun de expedición, si 
le conviene pagare! minimum cor- 
lespundíento á cinco toueiadas, al 
precio do la presente tarifa, por 
cada Wagón, ó sí profiere que se 
aplique la tariff general en tono el 
recorrido, coa arreglo al peso cíoc- 
tivo.»

Las Estaciones cortarán dicha 
coudicion 3.*, que va luaorta al pié 
dt la presente, y la pegaran en la 
citaua tarifa, á. V. núm. 3, en 
sustilucion de la condición 3 ’, que 
aparece al fólio 111 del cuaueruo 
cumbiuado con \atencia (eoiciun 
15 Enero de 1,8*0}.

Aprobado.— El Director de la 
Compañía, íL S. Moutesiuo,—El 
Jefe uel tiafico, V. W. Quoiul.

»3.* La presente tañía se apli
cará en todos los casos en que el 
remitente entregue a la vez e* car 
gamentu de un w-igon completo 
do las meicuucías que vU ellas se 
expresan, y cu ot caso de que al
gunas iLeroHUoías (Cuinu port)- m- 
plo, la pul ría Comiiu de tierra) Ito- 
nascu el Wagón í-iu completar el 
cargamento, so exigtié, para apii- 
car la pre^e^Jlo taina, el pago uel 
precio Corresponuieute á un míui- 
miim no cinco toneladas i or wa
gón ocupado.

x uaiido e>to ocurra, el remi
tente hará consul* en caca caso, 
en la iicciaraciuu do expedioion, .si 
ie conviene pagar el luinimiiiu cor- 
resp'.ndienüí a cinco toneladas, ai 
precio ue la presente tarif*, por ca
da Wagón, ó si profiere que so 
aplique la tarifa gi nerai en ludo el 
recorrido, con arreglo al peso efeo- 
tivo.»
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ANÜ35iriOS.

&VÍS0 
les Sres. Alcaldes Presideote de la 

Juotas Üuaicip'dés e Air.iHaraLticra 
lo de esta Proviucia.

Deo Maaoel Navarro y Garcia 
Prœcrador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Avacb- 
toieolua de ta Pr^viiicta, que vive vu 
la Piazueia (U' Gerônioio Paez uume- 
ro 10, ha sido uotubrado Hepi esoü- 
taete aa esta Capital del Geatro Go 
ücial eslabiecida eu Madrid, Satt Üar- 
Lulotné 4 Pitooipal, bajo la direccioa 
de lus Sres U dosé Maria Muû)z, y 
0.Caries Gomez Sauiper, queenlicu- 
do (il) la iortnackm de Ke^ietroa de 
liuras rústicas, orba nas y de gacade- 
cia v ct.niticcioa de las nuevos ami- 
Haratnientos. Lo que tseae el honor 
de parUcipar a les Sres^Aicaldes que 
deseco uliliaar les servicies de du:lie 
(■Jiiro, para que vaheadose de su 
coaducto les sca mas fácil su ioteli* 
geocia cou aquel.

Advierte lambieu à las Juntas 
‘iumeipales, que la Empresa se eu 
c¿r;^a sio Qi^îs retribucion que Uses 
Ubkeidas ea sus circulareis de gestio- 
car y aciivar ia re»ulucicb eu el S’inis 
Uriode il icieoda de lûs recursos de 
apelación que pandan prodiicirse ’.où 
âffûglo al articule 74 dei Ktgia- 
mento. ,

- Las GonsuiUs à que dicha tni- 
presA se refiere en sus circulares soa 
de la tacumbeocia esetusiva del Gen- 
lío General readverias y à el d be-

Facturas de caponem 
con arreglo al ultime 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4/4 y Letrados sc.

Bene 6 cencía 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
suale» carpetas, etc, pa
ra los tatablecimicnto- 
de Beneácencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Hiat io de Cordo 
h£î,< Letrados 16 y IS y 
San Fernando nüiü. /^^

Listas de revista, dis^ 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* ¿t 
venden en los despacho 
del «Diario de tóruoha,. 
Letrados 10 y ib y caí 
Fernando M.

s ANUNCIO.

De la testamentaria del Bx^eleu-
1 lísimo Sr. Duque de Medinaceli se 
i arrien ían las fincas stguienle?;

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
las Navas d'il Cepillar en término 

i de Lucena, coa cabida de 570 fane
gas de tierra y parlo de monte alto. 

Corlijn Mayor de la Mala y Mata 
alta en dicho Lérmiao, con cabida 

; de 885 (anegas de tierra y parle de 
t monle alto,

Cortijo del RFn-'on en dicho tér
mino con cabida de 128 fanegas de 
tierra y partí de Monle alio y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Cañaveral ó Pascuales 
en el mismo lérmiuo, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parle de monis alio.

Sifirte de lierra calma en men- 
ei nado corlijo, con cabida de 5 fa
negas agregabas al mí mo

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de 1 ncinas Reale?, con 
cab'da de 134 fanegas, 7 celemines 
y 3 cuarli'los de tierra calma.

Barca en la r:bera del río Genil, 
término de Encinas Reales con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agrega las al precedente 
cortijo.

Parca en la ribera del río Gend, 
inmediata á la aldea do Jauja, coo 
habitacioD para barquero y tierras 
de barcage y desembarcai/éri».

Las personas que deseen intere
sarse ea dichos arriendos, pueden 
presentar sus propuestas en la Goa- 
tadoría gener.'l de la casa de S. E 
ei Madrid y eo la Administración de 
Lucena, basta las 12 de la mañana 
del di ? 20 de Junio co'rtml’.

ULIA 
de tos Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera isslancia.
Est^ obra se vende en barba tro 

Goso, uum. 13, al precio de8 is.
Los )ied¿dos pueden dirigirse á 

0 Gabriol Pueyo, acumpahaMo su 
mpnrte en libraozas ó sellos.

La beaeticeacu en España, 
f^or etOr. D.Fermín líeroandez Iglc- 
íias. . , .

Jefe de la Sección de Beuelken- 
cia en el Ministerio de la Goberna
ción ,

Exposición historic «-critica en 
este importante servicio administra- 
Evo. de taa honrosos precedentes de 
lUpiñ >, obra uaica en su género.

Goosla de seis libros, con uuti- 
simos apéndices, algunos de documen 
lis méd tos ial rj^arh?, v dos to
mo» n Voto i; ás d 300 fág ñas 
esm red'i mprts oo

8'vende à once yfseVit e' e,em 
p’ar en el ¿om’cit o de' a lor, Tra 
vesia de la Par da, <0, 3.* Fadri G y 
en 'as prmeipa.es librerías de Ei- 
pañí.

EDíCION ECONOMICA Y COM- 4 
PLETA.

Códigos aspadobs antiguos y mo- 
dernosooQ las últimas reformas pu
blicados bajo la diracciou del limo, 
Sr. D. Juan Va-ero de Tomos Abo 
gzdo de beoedcencia de la previa 
cía 04 Madrid, -de la Junta de re 
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Adraioistracion civil, etc., etc., 
etc., coo la colaboración de vanos 
letrados d«i ilustra colegio de Ma 

dril.
¿5 tornos. —¡una pasota el tomo! 

Prospecto.
Han si .0 tantos y tan diversos 

los elementos que ban oontribuidoA 
formar la historia y la civilización 
de nusatra patti.a, que no debamos 
extrañamos da qua naestra Ingis 
laoiun sea tan uiilíornu y variada 
Blem«tiU)9 romanos con tas Partí 
das, indígenas con el Enero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, torales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y dula- • 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra ogialacion y todos ellos * 
rigen en más ó menos vigor en la j 
actualidad. Y se cxolica este fenó 
mono, Considerando quo el derecho 
civil raUeraal elemento privado del 
hombro, A sus costumbres como 
Individuo, y todo lo que ae rozá ó 
incumbe a este elemento particular, 
aturado de loa pueblos, catá eu car 
gado en ellos, constituye su vida de . 
tal modo, que çondideuitad abas- j 
donan un oerecho civil por otro: ce i 
aquí la diversidad de Códigos ea 
nuestra legislación, por la diücultad 
coo que cada uno de eUoi tropezaba 
para derogar el anterior,

Inttnidad de trabajo* y tenta
tivas se .ban emprendido para usi- 
Ocar nuestra legislación: trabajo ' 
inútil, porque no se ha conseguido - 
nada; todos tos Códigos, desde tas úl
timas layes y la Novísima Recopila 
Clon Ijaaia ei Fuero Juzgo, rigon hoy 
y son de apiicacloa continua eu loe j 
Tribuaales do Justicia. |

Dado Sita antecadanto, no eres ■ 
moa neocsarjo encarecer la impor
tancia de la presen ÍR obra, que por 
su oáturaiazA- misma es da aquellas 
cuya necesidad y ventajas so pre- 
sebtan claras, mejor dicho, se im 
ponen Á peritos y iegets en iegisla - 
oion; A todos tea es útil é ludispea 
sabio tenor las leyes de su p: tria: i 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; '- tolos los ciudadanos, porque 
la igaorancia de la ley to pnedeale < 
gAndoao ellos de recoger los tornea 
le Madrid. ,

Vanas hau sido, por cata razón - 
1X6 ediciones que so han hecho do loa 
Códigos, poro que por au excesivo 
coate no eatAn al alcance de todasiaa ; 
fortunas, ni por su desmedido volG- i 
meo, A causa del lujo de la edición, > 
son de licii manejo y no se pnedeo ’ 
llevar Aloa Tribunales, para leer, en i 
loa informea orales, las citas do las j 
leyes qae A nuestro derecho convie- : 
neo. Estos inoonvenieates y neceai- 
dadts que hamos sentido en nuestra 
practica, nos han hecho concebir vl 
pensamiento ce remediarios para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene nn 
precio fabu'ottamente baralo; nadie j 
habrí que no pueda lar una peseta i 
por on torno del os Códigos, y an i«. i 
mahp facilita el poder J1*varios en la j 
mano ó eo el boiEiUo, Adornes publi í 
oara ujs tamoiea, cotaccioaadís, las j 
leyes módoma» con sus fe form sa, i 
que andau eiparoidas y diseminadas 1 
en diverses volûmeaes da distintos j 
tamaños é impresiones. i

At frente de cada Código preseï- j 
Uremoe an resafia histórica œl mu- ! 
«o. hfcha per tutut deaueetros dis- : 

tingnidos oompafieroi, y 4 la cabeai 
de 1 s leyes moderna* daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompalla y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra do eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la omp^es^ que acometemos y la 
ioferiorídad de nuestras fuerz»»: co- 
cocemos la indilerencia de nuestro 
país en cuestión da obras ciantíficas, 
poro tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compaflorcs 
de toda Espafia, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interne acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tedot.

Madrid, 4878.
Condicionoa de la publicación.

Lo obra oonstarfc de 25 tomos de 
400 paginas, en 8.", buen papel ex
celente y clarísima impresión.

KI precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes antigurs y otro de layes mo
er ñas.

No se sirve ningún torno que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra po." setenta y cinco 
reates,

A loe libreros ee les haráuaa r<» 
baja de 40 por 100, í >Tiau íá desde 
50 qjempiares p^ra arriba, y encat- 
garce &n juicio como excusa valr- 
•'ím para evitar el complimiento de 
una obligación ó el castigo de un* 
infracción legal.

Se suscribo en Madrid, Serrano 
68, à donde so dirigirán los pelidoe 
la corre'po nd* uia, con sobre al ad
ministrador de ¡a ubra y en todas las 
librerías.

1 los Secretarios de 
ayuulamiento.

Repartí’bienio y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la form ación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
¿leí ‘'‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

A la Guardia civil.
Requisiturías, reci

bos de haberes y do- 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre* 
ría, y 11 lograüa del diario 
de « córdoba» calle de 
1*5. Fernando número ¿i 
y Letrados id.
líopTÊhtà üüJ «Diario de Córdub*.
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